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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Veinte de enero de dos mil veintitrés 

El 19 de enero de 2023, el demandante, allega memorial en el que solicita 
reprogramar la diligencia de inspección judicial, toda vez que ya se notificó 
a los herederos conocidos del demandado fallecido MIGUEL BASTO PRADA 
y se nombró curador de los herederos indeterminados de este. 
 
Al respecto se tiene que efectivamente en auto del 16 de enero anterior, se 
designó curador ad-litem de los herederos indeterminados de MIGUEL BASTO 
PRADA, en esa misma providencia se reconoció como herederos 
determinados de este a BLANCA MARINA y MIGUEL BASTO CASTRO. La 
curadora designada fue notificada por la secretaría del despacho el 17 de 
enero de 2023, estando dentro del término de traslado a fin de que presente 
contestación a la demanda, por lo que hasta que no se venza el traslado 
dispuesto, esto es, 20 días, no podría citarse nuevamente a la diligencia de 
inspección judicial, considerando que esa es una oportunidad probatoria 
de la que podría hacer uso la curadora. Una vez vencido el traslado, 
mediante auto, el despacho citará a esta diligencia y sin perjuicio de la 
notificación por estados, enterará a las partes por el medio más expedito 
para coordinar el traslado hasta el predio objeto de la pretendida 
declaración de pertenencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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